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EXPEDIENTE 2022-0-28 

 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
IMPLANTACIÓN Y SOPORTE DE UNA PLATAFORMA TECNOLÓGICA PARA LA 
IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN Y TRAZABILIDAD (EN ADELANTE “SISTEMA 
DE LOCALIZACIÓN” O RTLS) DE LOS PACIENTES ATENDIDOS EN EL ÁREA DE 
URGENCIAS GENERALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 
Pluralidad de criterios del expediente 2022-0-28, cuyo objeto es la prestación del SERVICIO DE 
IMPLANTACIÓN Y SOPORTE DE UNA PLATAFORMA TECNOLÓGICA PARA LA 
IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN Y TRAZABILIDAD (EN ADELANTE “SISTEMA DE 
LOCALIZACIÓN” O RTLS) DE LOS PACIENTES ATENDIDOS EN EL ÁREA DE URGENCIAS 
GENERALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, a través de un contrato 
administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 
24 MESES. 
 

 
 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El contrato que se promueve, tiene por objeto regular y definir el alcance y condiciones de 
prestación del servicio de implantación y soporte de una plataforma tecnológica para la 
identificación, localización y trazabilidad (en adelante “Sistema de localización” o RTLS) de los 

pacientes atendidos en el Área de Urgencias Generales del Hospital Universitario 12 de Octubre. 
 
En el marco de la transformación digital planteada para las Urgencias Generales del Hospital 
Universitario 12 de Octubre (H12O), como soporte a la implementación de su Plan Funcional y 
coincidiendo con su proyecto de obra de reforma integral, se identificó la necesidad de disponer 
de un sistema avanzado de localización de los pacientes basado en tecnologías inalámbricas. Este 
sistema permitirá conocer en todo momento la ubicación de los pacientes, tanto por los 
profesionales como por los acompañantes y familiares de los pacientes, mejorando la seguridad de 
los pacientes, la información a los acompañantes y familiares y permitiendo obtener, de una forma 
automatizada, datos para el análisis pormenorizado de los circuitos asistenciales que faciliten su 
mejora y por tanto incrementen la calidad de la asistencia prestada.  

 
Es por todo lo expuesto, que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de este expediente 
para el periodo mencionado con los precios actuales de mercado, en base a las necesidades 
asistenciales previstas y de acuerdo con lo establecido en el art.28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, proponiendo su adjudicación mediante Procedimiento 
Abierto con Pluralidad de criterios.     
 

En la presente contratación pública intervienen, dentro de este Hospital, varios operadores y entre 
ellos, los más importantes, relevantes e imprescindibles son los Técnicos Especialistas. Ellos en 
definitiva serán los últimos responsables de que el servicio que se proponen contratar sea el más 
adecuado. 
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CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del servicio se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 
adjunta. 
 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS (565.993,48 €)- (Base imponible: 467.763,20 € - IVA: 98.230,28 €), con cargo al 
Centro de Gasto 8202, epígrafe económico 22709, y con la siguiente periodificación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como consecuencia de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria 
para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como 
la idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 

     
    

    EL DIRECTOR DE GESTION, 
 

 

 
 

 
 

                            Fdo: José Nieves González. 
 

Anualidad B.I. IVA TOTALES 

2022 77.960,53 16.371,71 94.332,25 

2023 233.881,60 49.115,14 282.996,74 

2024 155.921,07 32.743,43 188.664,49 

 467.763,20 98.230,28 565.993,48 
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